
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2022 - 0420 
 
Agréguense al expediente las declaraciones allegadas por la DIAN 
(archivos 53 a 54 Cdo.1), conforme a la cuales, los demandados Patricia de 
Jesús Arrázola Bustillo y Enrique Rueda Noriega no tienen deudas 
tributarias. 
 
A partir de lo anterior y según lo establecido en auto de 31 de julio de 2023 
(archivo 44 Cdo.1), SE ORDENA el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de este trámite respecto 
de los reseñados convocados Patricia de Jesús Arrazola Bustillo y Enrique 
Rueda Noriega, previa verificación de inexistencia de embargo de 
remanentes. Ofíciese a quien corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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